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Artículo de Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Remate para el día 29 de marzo de 1843 de*] d 7 y media de la 
noche.

Pot decreto de esta intendencia fecha de hoy volverá á subas
tarle y se rematará en el balcón bajo de las casas consistoriales 
de esta ciudad en el espresado dia y hora por no haber tenido efec
to1 en el que estaba Sfííalado por falta de postura admisible la ca- 
sh'sitfl en el arrabal de laislade Iviza mím. 63 procedente de los su- 
pYiihidos domiriieos de la misma, cuya cabida y' demas circunstan- 
dy» se' detallaron en el anuncio inserto en el Bolétiu oficial de 7 
dtí’ febrero último húmero 1555 página 131, en el concepto deque 
áuh sitien do abierta esta subasta hasta el espresado dia con arreglo 
á lo;pre^nido; en el articulo 43 de la instrucción de 1? de marzo 
(le 1836, el tipo para el remate será el mismo de 2160 rs. que es- 
ta'ba1 prefiiado por capitalización. Palma 14 de marzo de 1843.— 
Joaquín Sfheiddagel.
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El intendente militar del noveno distrito.

Hago saber: Que finaliz iodu en 15 de julio de este tiño la ac
tual contrata con don Juau Laoda, por la cual se baila a su cargo la 
subsistencia, asistencia y curación de los enfermos del ejército que 
ocurren en el hospital militar de esta phza, he dispuesto se convo
quen licitadores para otra nueva subasta publica por medio del 
presente edicto, que quieran interesarse en este servicio, bajo las 
bases del pliego general de condiciones que se hallará de manifies
to en la secretaria de esta intendencia militar, calle de Mesones, 
número 14; en cuyos estrados se celebrará el único remate el día 
15 de mayo próximo, á las doce de su mañana.

Se advierte que el compromiso será por tiempo de dos años ó 
el de tres cuando mas, pero con sugecion á lo que el gobierno ten
ga á bien determinar; y que después <le fenecido el acto del rema
te. no se admitirá ninguna proposición por ventajosa que sea. Ba
dajoz i? de marzo de 1 843 — Joaquio Rondón. — Secretario, El ofi
cial segundo de administración militar, Manuel Sánchez de Velazco.

"WXQ VXZX.

La Junta directiva de las obras para la construcción en obra y coste 
de la torre y casita para el torrero, del Faro que se proyecta cons
truir sobre la punta grosa en la entrada del puerto de Soller ha 
señalado el día 19 del corriente á los doce de su mañana para pro
cederse ú la pública subasta de aquellas, cuyo remate se verificará 
el dia 26 del mismo mes y hora precitada en el balcón de las ca
sas consistoriales de la indicada villa, bajo las condiciones.que á 
continuación se espresan.
I? Será de la obligación del empresario el construir dicha torre 

y casita arregladamente al plano ó diseño levantado al efecto, el 
cual obra de manifiesto en la secretaría de la Diputación provin
cial, y una copia del mismo plano en escala mayor, en la de la jun
ta directiva de Soller, debiendo servir de norma la espesada copia 
para la ejecución de la obra, sin poderse apartar en lo mas mínimo 
de su forma y demás partes que quedan determinadas en el mismo 
plano.

2® La construcción de las paredes de la casita, como igualmen
te las de la torre hasta llegar á la elevación de setenta y nueve 
palmos m dlorquines, punto en donde debe empezar el cono ó asien
to de la bóveda que debe sostener el Faro, deberán ser de mani
postería bien entrelazada y unida con buen mortero, el cual debe
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componerse de un tercio de buena cal, por dos tercios de arena de 
torrente, sin mezcla ali>(ini de tierra, arcilla, ó greuda debiendo estar 
bien amasados y bien incorporados dichos materiales antes de em
plearse, no siéndole permitido al empresario el poner ninguna pie
dra dentro el mu 'leo interior de las paredes de h torre de menos 
volumen de palmo y medio cdhiro, no podiendo ponerse ninguna 
en la cara esterior de dichas paredes de menor tizón ó largaria de 
dos palmos y medio, debiendo labrarse las mismas á fin de que ten
gan hnen asiento y ajunten todo lo posible. Lo restante de la torre, 
las tajas y molduras que debMi dividir sus varios cuerpos, el cor
nisamento de la casit-, sus paredes interiores que deben cubrir á 
la misma y su cisterna, las jambas y arcos de puertas y ventanas, 
la porción de pared interior que debe cerrar la escalera de caracol 
para subir al Faro y peldaños d escalones de la misma, deberá ser 
de buena sillería labrada con arreglo al plano ó diseño menciona- 
tío, afirmando toda la que deba estar á la intemperie del tiempo, 
con el mortero arriba esptesado, con la sola adición de tener que 
porgarse la arena, debiendo enlucirse la cara ó parte esterior de 
dicha sillería con betún de cal hervida con mases, dándosele en
cima una mino del suero de la sangre de buey mezclado con polvo 
de cal viva, la demás sillería podrá afirmarse con lechada de yeso. 
■ 3? Los cimientos de la esprebada obra deberán sentarse sobre 
terreno bien sólido y firme, debiendo arreglarse el asiento de los 
mismos bien orizontal, colocándose en ellas las piedras de mayor 
volumen. Timbien será á cargo del empresario el forrar la cara su
perior de los escalones de la escalera de la torre con baldosas lla
madas vulgarmente de forñs el piso de la casita y entrada á la tor
re deberá embaldosarse de baldosas bastardas afirmándolas con mez
cla de cal, arena ó yeso; los demas pisos de la torre deberán cons
truirse de bovedillas con yeso, dándoseles encima una capa del mis
mo material de pulgada y media de grueso. El piso de la azotea 
ó terrado que debe cubrir las bóvedas de la casita y corredor su
perior de la torré deberá construirse con buena mezcla de hormi
gón, la cual no podrá tener menos de tres pulgadas de espesor. 
■Igualmente será á cargo del dicho la construcción de la cisterna y 
conductos que desde el citado terrado deben conducir las aguas 
pluviales dentro la misma, la espresada cisterna á mas de tener las 
dimensiones s< ñ dadas en el citado plano, deberá estar arreglada 
en construcción á lo que se requiere en dicha clase de obras.
•• •4? Será á cargo del indicado la construcción del horno y chi
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menea, lo cual debe ser de ladrillos vulgo tovas, afirmadas con ar
cilla y yeso, igualmente debe construir las hornillas y formándolas 
de baldosas vidriadas: ademas de lo dicho deberá afirmar los ma
deros y puertas con yeso y construir las demas accesorios que van 
señalados en el citado plano, como son lugar escusado, fregadero de 
piedra fría, brocal de la cisterna de lo mismo, armarios y mesillas 
vulgo escudellers, todo lo cual deberá quedar terminado con la ma
yor perfección y solidez.

5? Las casas estertores de las paredes de la torre y casita, de
berán enlucirse con mortero compuesto de dos tercios-, de arena de 
torrente bien limpia pasada por tamiz vulgo garbell y un tercio de 
cal, debiendo hervirse á la dicha mezclada con la arena al tiempo 
de amasarla, el espresado mortero no podrá emplearse hasta cuatro 
meses después de ser amasado, debiendo repastarse tres ó cuatra ve
ces en dicho espacio de tiempo, sobre dicho enlucido deberá darse 
dos manos decaí hervida, con broncha ó escobilla. Las paredes in
teriores después de revocadas y aplanadas con mezcla de cal y arena, 
deben enlucirse con cal é yeso. . .

6? Para que la obra quede con la solidez que se requiere, de
berá el empresario efectuar la dicha en el modo y forma siguien
te: en primer lugar deben arreglarse los cimientos de la torre con 
la mayor perfección, después de lo cual deberán levantarse las pa
redes. de la misma hasta el segundo cuerpo, efectuado lo dichos se 
pasará á la construcción de la casita y en hallándose esta cubierta, 
se seguirá la construcción de la torre hasta llegar en el punto en 
donde debe sentarse la primera hilera de sillería del cono ante
riormente espresado, en este estado se dejará La torre y se pasará 
á la entera conclusión déla casita y acabada esta se continuará la 
torre hasta su entera conclusión.

7? Deberá el empresario tener concluida la obra el último día 
del mes de julio de 1844, siendo de su obligación el costear to
dos los jornales, materiales, trasportes, maderos. parí: andamios y 
demás que sea necesario parala construcción de la espresada obra. 
Deberá afianzar competentemente por la tercera parte de la canti
dad con que le fuese rematada la empresa. También deberá suge- 
tar la obra al examen de los señores vocales de la junta del Faro 
y director de las obras, debiendo remediar acto continuo lo que no 
este arreglado á los pactos estipulados.,

8? La espresada Junta tendrá la obligación, de entregar al em
presario la cantidad ajustada en seis distintos, plazos, el prime
ro el mismo dia que se empezará la obra, el segundo al ha-
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liarse la torre á la ahnrd' del segundo cuerpo el tercero al tener 
cubierta la casita, el cuarto al eacoottatse I, orre a punto de co^ 
locarse en ella la primera hilera de sdlena del arranque del ono 
esnmado el quinto ocho dias despu.es de la enlera conclusión de la 
casita y el,esto y último quince dias después d^nahaada 1, o ra 
y que la Junta espresada con uni„n del director! faculta ivo, la ha- 
ían examinado y la hallen conforme á los pactos estipulados. 
y na Serd de cargo de! empresario =1 satisfacer veinte hbras ma- 
llornuinas por los derechos de corredurías y remate.

Vo El remate no tendrá efecto hasta que hay, merecido 1 
anrobreion de la Escmi. Diputación de esta provincia Soller 17 
de marzo de 1843 -El presideote.-Antomo Mayol alcalde prime
ro -P A de la J.-Bartolomé Canals, secretario..

Lista nominal do los electores que han tomado parte 
elecciones de diputados, á cortes y propuesta, de. senadores.

PALMA.-P'imer distrito.
D. Francisco Ribas, don Pedro Antonio Tomas , D.Gui lermo 

Vidal O. Pedro Juan Aguiló, D. Juan Fiol, don Luis Ferro, don 
José M ÍO del Valle, D. Jaime Torras». D. Fehpe Gnasp D. Gos- 
Jose M.r a uei va dl)„ Loren¡,ü Buadas, Bernardo

ŝ '̂d . Gerdnimo Bibiloni, don Toma, Cortés don Bartolomé 
Valenti Fortes», Juan Bautista Bauza,. D. Jaune bomas, d n Do
mingo Fonti-Roig, don Rafael Gacias y Amor don Arnaldo M.r, 
D José'Gomila, D. Juan Ramos, de Montes, Gabriel bejra,don A f 
ionio Cínaves, D. Melchor Bestard, D. Miguel Ignacio Manera, den 
Juan Bennasar, D. Mariano Valentín Fortes,, D. Juan C y G u- 
zalee, D. José Edades y Ornar, Antomo Compofi), D. Jü b 
da v Morarles, D. Pedro Gerómmo Alemañy, D. Jaime Mas, d 
MiLl BtL, Miguel Nadal, D. Jaime Escat, D. Juan Mut, don 
Jcran Fbot, D. Ventura Barceló y Adrover, D. Juan Amengua1, don 
D n ln<p Morro Vicente Terrasa„don Pedro jóse Umbert, don 
Gabriel Socias, o/josé Estades y Sabater, don M,,nuel 
Mipuel Edades y Sabater, don Antonio Cafiíllas^ don Mamno Ca 
naves Y Kamis, D. José Gon^le, Pecellin, D Juan Rose^ don 
José Valentín Fbrtez.a menor, D. Gerónimo ^nas, • *r J 
FulJ, D Frunciseo. de la Peñe, D. Motús- Mascrd, D. Jaime
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A"t»nio ProhMA, don Joiqnin Popf, D. Rimon M íriann 
O.hwls..b,^dll,K,f„|G1^U JuanMno, D. Pedro 
Juni B,r^lo D. Froncrsco Agüitó, D. Antoni., Ros, don Mi-uel 
bunoner, D. Awomo G-,difio, D. Jal,nc Fuster, don Bernardo Pomar, 
don Vicente tóimar, don Bernardo Agmló, donBdtazar Valrntin 
Forteza don Antumu ForleM.dnr, José Estela, dm, Lorenzo Mrliá, 
don Patón Martí, don José T.drái D. J .un- Folne^ don Pablo 
Rimn, D. Mnt. o Vid J, do,. P^dro Ju m Morgues. D. Miguel Ser- 
ra, don Pedro Juan fi .reñid, D. Frane.seo Agüitó, D. Lidro Po
mar, don Miguel t dmer.don Podrir José Gelabert, don, Jsna< ioCli- 
¡n.m do» Veoínra Catañy, don Andaldó Lladó, don Jo,é Cortés, 
don Migoel Folteza, don José Bonnin, D. Biltazar Valentín Valee 
rM.a. J a,Urmm Pascual, don José Ardit, don José Fortes; don 
Jaime bosvh. don Luis Pomar, don Jajmc Tomas, don Gabriel Bí"- 
T,err''i í raucisco Lhln^s entes Puigserver, D. José Bordoy, don 
PHro Ju.n Palón, D. Juan Roselld, D. M mano B .rceló, don An- 
nmoBooet don Jobqnm B-nzá, don Juan Bautista López, don 

Pm Lnacn, Lhn-ns don Migücl C.mpom.r, don Antonio Bovcry 
O una, don I .bh M no, don Francisco Pifia, don José Cirer, don

M ,t"0 Furle2i,’ D Trias, don Lo
renzo MHn, D. Ja,me Muntaner, Joaquín Fuster, don José Fronte
ra, don Gabriel ¿abamdlas, don Autanio^dá, don Fían.isto PaL 
m r, don Juan Pdou^lon Antonio Pencas, don Jacinto Pomar, don 
Vicente- íma, don Lorenzo Borel, don Juan Morro médico, don 
Oaura oOhver, don Francisco Barbarin, don Vicente Mora Rasca, 
do» Mariano Gacías^ don Cristóbal Borras, don Mariano Segura, don 
Antunio Llodra, don Millas Fir, don Antonio Pereiló, don Rafael 
Piniy Cortés O Francisco Minoel de los: Herreros, don Antonio 
Pont, don Rafael T.-rreta, don Francisco Rullan, don Juan Bauza 
y Sbsrre, don Gil Bauza y Perdió, don Nicolás Font y Colomar, 
don Jamie Pifia, don Juan Cabrer, D. Gabriel Munar, don Loren
zo Abrmes don Matías Vam Jl, don Lorenzo Felin antes Nicolao, 
don Juan Perdz Cebnan, don Tomas Gomila,don Francisco Cañe- 
Jlas, don José Giñdlas, don Antonio Borel, don JuaníGiro y Gil, 
U. Antonio Palón, don Jaime Borras, don Antonio Covas y Mora, 
don Jaime Segura, don Antonio Ruiz Narv.ez, don Vicente Mura, 
D. Lorenzo Sampol, don Jaime Riutort, D. Francisco Mas, don Juan 
Mana Barhier, don JoséCastellá, don Manuel Boni. dúo Nicolás Fuster, 
D i edroJinn Miró, DJoaquin Bonnin, don Rdael Fiol, don Jaime 
Vaquer, don Antonio José Llobera, don,Miguel Sastre^ don Joaquín 
Puster, don Juan Bauza y Vallespír, don Bartolomé Seivera, don
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Miguel Müntancr, don Jiime Biuzí^ don Juan Antonio Eymar, don 
Francisco Pons y Borr.ís, don José Ar.bos y Rubi, don José M irce, 
Miguel Garfas, don Jiime Vadell, don Juan Golábert, don José Va
lentín Forteza, don José Miró, don Juan Siquier, don Grabriel Rua
das y Bordoy, don Pedro Jnm Ginestra, don Gerónimo borras, don 
Miguel Forteza, don José Rigo, don Jaime Luis Garau, don Mateo 
Gamundi, don José Andrea, don G ibriel Asuiló, don Antonio Oli- 
ver, don Pedro Nicolás Valls, presbítero, do.n Antonio Mariano 
Agüitó, don Antonio Mudoy Pro., don Gabriel Fuster, don Matías 
Atnengu il, don Juan Tortell, don Pablo Po!, don Arnaldo Palmer, 
don Aoustin Forteza, don Joan Cortés, don Luis Curtes, don Joa
quín Fortezi, don Mariano Fortez», don Mariano Francisco Pujol, 
don José Atnengual, don Joaquín Melchor y Pinazo, don José Ma
ría Vecino, don Francisco Estrada, don Miguel Pons y Trias, don 
Pedro Juan Bonnin, don Francisco Bonnm, don Jacinto Pomar y 
Forteza, don Rafael Bdlester, don Pedro Juan Finí, don Juan An
tonio Perdió y Pou, don Juan Antonio Piolantes Perelló, don Gas
par Palmer, don Juan Antonio Perelló y Bosch, don Martin Bar- 
celó, don Bartolomé Bennasar, don Juan Martin Ferrer, don Pedro 
Antonio Segura, don Onofre José Gomila, don Cayetano Bonnin, don 
Gabriel Marroig, don José Auuiló, don Agustín Arbos, don Cayetano 
Segura, don Bartolomé Borras, don Martin Bestard, don Gabriel 
Coll, don Andrés Gordiola, don Jnan Fuster, don Bernardo Mas
caré, don Guillermo Pont, don Juan Villalonga, don Gabriel Reus, 
don Gil Bmzá, don Antonio Torlell Pro., don Nicolás Cortés, don 
Miguel Crespí, don Rafael Martí, don Lorenzo Verd, don Jaime 
Frau, don Antbnio Pida, don Jorge Bennasar, don Simón Salom, 
don José Martorell, don Jacinto Cotoner,don Miguel Aguiló, don 
Jaime Antonio Pomar, don Antonio Bennasar, don Bartolomé Flo
res, don Antonio Forteza, don Jaime Barceló, don Pedro Tarongí, 
donjuán Fuster, don Guillermo Vidal y Pou, don Angel Póster, 
José Riera.
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Comisión provincial de instrucción primaria de las islas 

Bal en res.
Circular .-Próximo á vencer el segundo trimestre de 

gastos de manutención de los alumnos de la escuela nor
mal de esta provincia la comisión se halla en el caso de 
prevenir como lo ejecuta á lodos los ayunfamientos que 
dentro el termino de quipee dias hagan efectivo en poder 
del depositario de dicho estableriniiento D. Melchor Bes- 
tard el importe de lo que les corresponda por el fér'cer tri
mestre que empeztrá el dia Io de «hri! y concluirá el 30 
de junio próximo venidero. Palma 18 de marzo di- 1843.- 
El Presidente-José Miguel Trias.-P. A. de la C.-Francis
co Manuel de los Herreros, vocal secretario.

Administración de rentas nacionales de esta provincia.
Aviso al comercio. En1 fin del presente mes concluye 

el primer trim-estre del corriente ano, y por consiguiente los 
tenedores de géneros constituidos en depósito doméstico, se 
hallan on la obligación dentro de los tres primeios dias de 
abril próximo, de presentar en esta administración relacio
nes de las existencias que les resulten en fin de marzo; en 
la inteligencia que se procederá á formar la cuenta de los 
derechos á- los que falten á llenar esta formalidad. Palma 
21 de marzo de 1843.-Francisco de la Pena.

El Sr; Intendente de esta provincia^ se ha servido se- 
íialar el dia 2 de abril próximo' á las once de la mañana 
en la villa de Sineu^ para procederse á la pública subasta 
de ciertas obras de albañileria y carpintería que deben 
ejecutarse en las casas y tierras del predio de son Juan 
Arnau del término de die.ha villa\

Lo que se avisa al piíblico p'ór medio de los periddicos 
y Bnletin oficial de' esta capital' para conoeimiento dé las 
personas que gusteti interesarse puedan acudir á dicha vi
lla en dicho dia y hora señalados en donde podrán ente
rarse del pliego de condiciones que obrará en manos del 
pregonero de la misma villa. Palma 21 de marío de 1843. 
-Pedro María Sanlald.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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